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2. Asignación de residencia,; en .la cuantía del cien par cien
de la suma de· sueldo y .trienios••

3. Compleme·ntos de sueldo- -a,ctualmen te fijados en Íln total
de 0500 pesetas mensuales; y

4. La ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se fn:¡rá coostar el- estado civ~l del
interesado y, en s:tl ca,so. número de hjjos, debe~an-dirigirse_al
ilustrísimo ::.eÜor Di['1~tor general de Pro-~ión deSahlra
-Presidencia del Gobierno--.,pot:;' -cf.>nducto de la DirecciÓQ :ae
neral de Correos· y 1'elecomunicacióp,- que (:ur$$tá ,ta4 S019>.Jas
de aquellos que. considete def:¡tináb1es.

El plazo de presentadón'dfj,\.nstancias, será el de qUjncédíaS~
naturales,' contados &, partir del:~t.Henw ",196 Ja,P\1bl1cación
de este anuncio en el"Boletino!i~a1_delEst~":>ye:s4trau'E1roI1l~
pai\adas de los documentos siguientes:

a) Hoja deservicioa caJifics.dt1Q. docurnel).to equivalente, en
los que se hará cQn~tarla ,edad d,~l oonc-u~te.

b) Certifioodo médicooficiala<:teditat!yo da que ,el, awlran
te no padece lesiones de tipotUbefCulúsoCWoa:racterevolutlvo.
sean o no bacHíferas.'flsicomode.Do pr.esentat>desviaciÓll acen~
tuada de la normalidadpsíquica:d(¡ :j;ipo caracterológico o telll~

peramentaJ., ,,: '''>.<''''''' .," '" ","
el Certificado de conducta:ptofesional e!:¡')edido por el Jefe

del De~rtamentó'donde prestesliS serviqost y
d) Cuantos docuntentqs 'estílJlenoportuno "aportar en jus~

tíficación de los mél"itosque aleguen.

El hecho de acudir al concút$Ot'eprese:ntél.paralos quere5ul~
ten ,designados.laobligaciónde.;de,sempefta.r: la" va,,ªtlt6 por
una campaña mínima, de veinticlli(tro.nmsas;:'-wnJendo dere<;.hO
a dos meses da, lice-Dcia,reglamenta:t:iapoI' ,c.a:<1a gieZc de pe~~:
nencla. en la. provinci~.en'Ja fOl'1'lUlqUé:~,~r;Olimmla.s4,ispo
siciones vigentes, condereehoa.la, perc~i6n ~li1egrade $1.lS
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso: y los ;de las li
cencias .reglamentarias .• serán· de. ;suetlta·del·,~s¡;ado,. tantd}lar~:
el funcionario'. como ~a:la .losfa~ma,~-s-a..~U}'Ja,tgp,«tn' stíJee-ión
a lo establecidQ en las' <iispOsiciones Q1Cta.daIJ··.aJ'~fectQ.

La Presidencia dalGobierno,:a,JU"fK'i~do'UbremMtelOs .. mé·
ri tos y circunstancias ..·que Concu.rt;an:e-n Ios:S()~icitantes,·.por,ira
designara cualquiera de ellos,s~mpre que,..-culUpla las. CQndi~
dones exigidas en el presente concurso··o biétl. (i$Clararlo -desierto
si lo estima conveniente, >.. ,'. . /,,,;,,~

Madrid.,H de noviembre'de 1972,-El,Diredtorgeneral, Eduar
do J UfiCO Mendoza.c..;;.Conforme: LuisC-atrer,),-"

•
rmSOLUCION de la· Dirección Generald6 Ptomo~
ción de Sahara pqr"'la q:ues,e Ql1uncia concurso
para ü¡' provisión de,las plazas 'de'. (lg:ente Judicial
vacantes en el. JuzgadoCo;r¡-MAAI>deViUa el/me
ros y en los. Juzg-adpsde .. ·Paz de.·Oüera y_ Smqra
(Pmvinciade Saha'l'aJ.

Vacantes .las plaUls de Agente j\ldiclalenel JU7.~ad:ó Co-.
marcal 'de VIlla Cisneros y en los Juzgados d,~Pazc1é G-üenl
y Smara lProvincia·deSaharaJ,·$e' anuncjacSl,1~rovl$i$n$cou~
curso entre funcionarios.pertelle(;i,el'ltes al C~~i'podeAgent:e-3

Judiciales de la Justicia Municipal; que Se. é:nqu.e!'l.tre¡;¡.en;,5!tua~
cién de actividad, y no hayancumplidoJa 'eq~'dde cuarlfnta
au'Os el dio. en que termine el Pla&p.·j:¡iil~ pre58n:t~cjóndeinstátWi&S.

Cada una de 1&13 expre5adaspliZ.a:~ está d:otacta con los emo-
lumentos sigtúentes: . ;··'f'.'

1. Sueldo, trienios y pagas,extraordinarias,que cor.respon~
dan al funcíonariop(}r,su,.Cuerpo· de .proC~eJ')cia.

2. Los complemen,tose,' incent~vos quecoryesponctah, de
acuerdo con la normativ",vJ.g~nte,paralq-síuncionariqs. del
mismo Cuerpo y categoría, depel1dien~~sqel~lnfstGT10 del Jus-.
ticia, así como 108 complementq,s:est:ablectdQs .CQo carácter
especial en.Ia. provincia y que sean ,de aplicaCión conforme al
nJgimen imperante en, ésta,

3. Asignad6ndereSidencia en la cuantía del 100 por 100
do la suma de sueldo. y triet)los: ,

4, La ayuda· familiar a que tenga derecho,

Las instancias. en lasque :sehaá (',(m.s.tar,·eJestarlo civil del
interesado. y, en SO\! ea.so, núrnerQ' detrilú6,.... d~.b.erá-n. diqg.'irse
al ilustrisimo seilor Directorgene!aJ, de Pronroc~óri de sanara
(Presidencia del Gobierno), ,por,c(mdu(:to,d,J:!l~.Di.recclÓll,Ge:~
neral de Justicia, quelascursatá.inf~)l·maad-o'sobre cada·uno
de los concursantessLesop-oclestiIl~bJe. , '

El, plazo. de :presentaciónde',in~tanqiasseráel. de quince
días naturales, .cQntados a·. par~~(lé~.sig\,üel;lt~. al de la. publh
cadón de este anuncio en·tal,I<BQ1etiIl,Oficiálq:el Estad'o.', y
estarttn· acompañadasd~ los . documentos . siguientes;

al Hoja' de servicios califj~a,o,documetltoequjvale:itte¡
en los que 5e hará cOllSttu'hl«l4d del aspira,nte.",

bl. Certificado. médico oficiala{:'feditativQ de, qU~lli:sdlibl:-
tante no. padece. lesiones de ti.P9JtlQ~rculos() .~epa.,nle-tér. eVQ4
lutivo, sean o no bacU1feras;asLcomQ QErtropresentrtr desvia~
ci6n acentuada de- la normalidad s:(quicadetipo carader-olO:l{i-co
o temperamental. . .. ,

el Dos. fQt-Qgrafins .tamaño carnet,-y
dl Cuant:ós: documentos consideren oportuno aportaren

ju"tiúcación de los méritos que aleguen,

El hecbo de acudir'al concurso repres~i1ta, para los .que
result~n aeslgnaaos, la oblígac1ónde- desempeñarlas vacante,s
por una campaña mínima de veintÍt;\l.atto meses, teniendo de~
ie<;·ho a dos meses de. licencia·· reglamentaria por cada diez de·
permanencia, eD la provincia, en la forma que determinan las

.,d-í'sposu::iones vigenws" con lape~e-pción integra. de· susemo
'Jumentos.

Lús gastos de viaje, de incorpor&ción; regreso y los de las
·litenciasreglamen,tar'i~s saran ... de ,cuenta . del Estado. tanto
palla· el .tuncionario,cpmo •.. para· los familia~s. a su cargo, con
SUJeción, además. a lo·esta"blécido·enláS:disposiciones· dictadas
al efecto,

La Presidencia del Gobierno.Rl)teciando libremente los mé·
titos y.. circun.stanciasque. ,-eOm;;urraIlEUl l()Ssolicitantes. podrá
deSignar a- cu.alesquiera de ~nOS't»lra>c-ubrit .. las expresadas
vacant!'l-S, siempre qU6;cumplan las cQndicionesexigida-s en el
presente concurso, o. bien decJararlo:desierto silo estima con
\'~niente.

Madrid, .15 de o-oviembre 'de .. 1972, ..;.,;. El Director general.
Eduardo JW1{;O Mendoza,-Conforme: LuiS Ca-rrero.

'RESOLUCION de la Dirección General de Pronto
ciónde- SahtJra por la ·qltffaBalltulcia,collcwao pr¡.ra
la provisión de la$ pláza8,(te,Secretario y Auxtliar
de-la Justicia Municipalv(¡ca1ÜeSl'nl'l JuZgado Co
mti~at deVilbCisneros tProvincm de Sa,haraJ.

Vacantes las plazas de S~Cre'ta.rioy Auxiliar de la Justicia
Municipa~.en el Juzg¡¡¡dO ComarcaJ.·deVilla·.Cisneros. {Provin~
Gia ele SIl1l:a.ral, se .. anuncja Stl .proyill;iÍÓn, 611tre funcionarios
perteoecientesa )¡;)s CU8rposde: 'pec~rips. ele .• Juzgados· Co

,'m1lrcaJesy de Auxiliares· de .la .• J'ustic1a1;vfun1cipal,. respectlva
'mellte, <el1sHuación de ~tividad.qu,e,IlDl)ayancumplido; por
lo que respecta a la plazad~SEtcret6rip.;1& ~ad de cincuenta

.at)os,,y parlo que.se reflerj381aqe :t\.uxil!&rdelaJustic!aMunt~
cipaI. la ele. cuarenta años, Etl.QJ,a··en; que termine el· plazo de
presentación de instancias. . \. .~

Cada una de las expresadaSptazas está. dotada con los emo~
lurnen tos siguientes:

1:, ,Sueldo,trieniosYpagas~xtraptdipa,rias,que.cotrespon~
dan al funcion.ario por sú Cuerpo de ,·próCflden-cia. ,

2. Los complementos. e .. 1ncen.tivo81luecorrespOlidan. de
acuen:lo con l$normatixll vigente para.: l~s J~ncionarios del
mismo Cuerpo. y categOTía,de~ndientesdelMinistério.de Jus~

ticia. as! como los complemsl'1tbs ;.establecioos .(:on carácter
especial. en la prov~nc.ia.Y .que· 5E'ande'aplitaci6n conforme al
régimen .i~perante en ésta. . ,

,3, Asignación d'€l' residencia ·en'la cuantía' del 100 por 100
de la suma d.e . sueldo. ytriel1ios;

4, La ayuda íaroiliara que .. tenga derecho.

Las inshmcias.en las. que sebarácQn$tar el estado c1virdal
interesado y, en su caso. nUmero de·b;ijos•. deberandirigirse
al ílustrisimo~eñor D,irector:ge~~ratdePromóCiónde Sahara
(~residencj~·d~l,qobiqrnol.por,conduétoda,laDirección Ge
neral de JuS'tiCia, qué· las cursaráinf()rJllancio· sobre cada tlno
de los cotlcu.r,SIlfites ,si- es o .DQ.,de.s.tinª,Qle.

El plaz.o de, presentación deinstandas será el de quince
días naturales, .con~os a partir de1,si;guíi:lnte al, de la publi
cació\) .. de este . anuI1cio en el ...l3.<>letin Oflcieldel· Estado", y
estaran acompanadas de. los docllmento,ssiguientes:

al Hoja de. servicios calificada o documento equivalente.
en los que., se hará constar la e~l;lddell;\S¡)lrante.

b) Certificado médico ,óficial.acreditBtivo de que el solici
tante no padece lesiones detipo.tu'be-rculoso de' carácter evo
Ju:tivo, sean o no bacnifera~asicomo de no" presentar desvia
ción acentuada de la normalidad :;iquica de tipo caracterológico
o .temperamental,

el Dos iotografias tamaño carnet. y
d) . Cuanto!! documcntosestimeuoporhmo aportar en jus~

tificación de los méritos que aleguen, ' .

El. hecha de· acudÍ'r al .. concurso representa, para los que
resulten designados, la 'obligaci611 ,.r,ie deg~mpeñar las vacantes
por unacamp-aña mínima de ve-in,ticuatr() .meses•. teniendo de
recho a do~ :fueses de licencia .reglamentaria por cada diez de
permanencia en la, provincia.. en la1forhi8:quedeterminan las
disposiciones vigentes, con la percepción .integra de sus emo~

himéntoS.
Los gastos de viaje, de incot'})otaeión, regreso yo los de las

licencias rElgla:m(~utaria$ serán decuent~ del Estado•. tanto
para: el fU'$CÍonariO-.comopaz:a los famUi4J'.e$ a :su' cargo. con
sujeci6n,además. a' loest~blecido en las disposiciones dictadas
al efecto, . i .. ... ... . .,

La. 'Presigsncia del Gobierno" apreciandoli9,teinente los· tné~
ritos y dreun-stanciasque cOn<:'urranen loo solicitantes. ,podrá

. deEi&,nar a C\ialesquiera 'de eUos para cubrir las mencionadas
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